
 

 

 

 
 

 
 

 
Juzgado Segundo Civil de Circuito de Armenia 

Armenia, Quindío, primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso:  Ejecutivo Singular   

Demandante:  Bancolombia S.A   

Demandado:  Álvaro Antonio Hurtado Osorio    

Subrogatorio:   Fondo Nacional de Garantías S. A  

Radicado:  630013103002-2019-00249-00  

Asunto:  Se concede la subrogación  

 

Se admite la subrogación parcial que hace  Bancolombia S.A., a 

favor del  Fondo Nacional de Garantías S.A., del siguiente crédito, cuyos datos 
son: 
 

 

   
Con base en lo anterior se dispone que el Fondo Nacional de Garantías S.A 
actúe en este proceso, como acreedor,  únicamente  respecto de la suma pagada 
al acreedor  ejecutante y se reconoce personería al doctor Mario Zuluaga 
Gallego, como apoderado del Fondo Nacional de Garantías S.A, conforme lo 
indicado en el mandato referido. 
 
 

Notifíquese, 

 
Ivonn Alexandra García Beltrán 

Juez 
 

G.C.M 
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ESTADO No. 079 

Hoy, 02/06/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 

 

 



 

 

 

3 
 

 
Firmado Por: 

 
IVONN ALEXANDRA GARCIA BELTRAN  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD 

DE ARMENIA-QUINDIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 
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